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CONVENCION
sobre la prohibiciön del desarrullo, la producciön 

у el almacenamiento de armas bacteriolögicas 
(biolögicas) у toxinicas у sobre su destrucciön

Los Estados Partes en la presente Convenciön,
Resueltos a actuar con miras а lograr progresos efec- 

tivos hacia un desarme general у completo que incluya 
la prohibiciön у la eliminaciön de todos los tipos de 
armas de destruction en masa, у conveneidos de que 
la prohibiciön del desarrollo, la producciön у el alma
cenamiento de armas quimicas у bacteriolögicas (biolö
gicas) у su eliminaciön, con medidas eficaces, han de 
fäcilitar el logro de un desarme general у completo 
bajo estricto у eficaz control internacional,

Reconociendo la gran importancia del Protccolo re- 
lativo a la prohibiciön del empleo en la guerra de gases 
asfixiantes, töxicos о similares у de medios bacterio- 
lögicos, firmado en Ginebra el 17 de junio de 1925, asi 
сото el papel que ese Protocolo ha desempenado у 
sigue desempenando para mitigar los horrores de la 
guerra,

Reafirmando su adhesion а los principios у objetivos 
de ese Protocolo e instando а todos los Estados а obser- 
varlos estrictamente,

Recordando que la Asamblea General de las Nacio- 
nes Unidas ha condenado, en varias ocasiones, tcdos 
los actos contrarios а los principios у objetivos del 
Protocolo de Ginebra del 17 de junio de 1925,

Deseando contribuir а reforzar la confianza entre las 
naciones у а mejorar en general la atmösfera inter
nacional,

Deseando asimismo contribuir a la realizaciön de los 
propösitos de la Carta de las Naciones Unidas,

Convencidos de la importancia у urgencia de eliminar 
de los arsenales de los Estados, con medidas eficaces, 
armas de destrucciön en masa tan peligrosas сото las 
que emplean agentes quimicos о bacteriolögicos (bio- 
lögicos),

Reconociendo que un acuerdo sobre la prohibiciön 
de las armas bacteriolögicas (biolögicas) у toxinicas 
representa un primer paso posible hacia el logro de un 
acuerdo sobre medidas eficaces para prohibir asimismo 
el desarrollo, la producciön у el almacenamiento de 
armas quimicas, у decididos а continuar las negocia- 
ciones con ese fin,

Resueltos, en bien de toda la humanidad, а excluir 
completamente la posibilidad de qua los agentes bac
teriolögicos (biolögicos) у las toxinas se utilicen сото 
armas,

Convencidos de que el empleo de esos metodos re- 
pugnan'a a la conciencia de la humanidad у de que 
no ha de escatimarse ningün esfuerzo para conjurar ese 
peligro,

Han convenido en lo siguiente:

ARTICULO I
Cada Estado Parte en la presente Convenciön se com- 

promete a no desarrollar, producir, almacenar о de 
otra forma adquirir о retener, nunca ni en ninguna 
circunstancia:

1) Agentes microbianos u otros agentes biolögicos 
о toxinas, sea cual fuere su origen о modo de produc

tion, de tipos у en cantidades que no esten justificados 
para fines profiläcticos, de protecciön u otros fines 
pacif icos;

2) Armas, equipos о vectores destinados a utilizer esos 
agentes о toxinas-eon fines hostiles о en conflictos ar- 
mados.

ARTICULO II
Cada Estado Parte en la presente Convenciön se com- 

promete а destruir о а desviar hacia fines pacificos lo 
antes posible, y, en todo caso, dentro de un plazo de 
nueve meses contado а partir de la entrada en vig >r 
de la Convenciön, todos los agentes, toxinas, armas, 
equipos у vectores especificados en el articulo I de la 
Convenciön que esten en su poder о bajo su jurisdicciön 
о control. Al aplicar lo dispuesto en el presente articulo 
deberän adoptarse todas las medidas de precauciön ne- 
cesarias para proteger а las poblaciones у el medio.

ARTICULO III
Cada Estado Parte en la presente Convenciön se com- 

promete a no traspasar a nadie, sea directa о indirecta- 
mente, ninguno de los agentes, toxinas, armas, equipos
0 vectores especificados en el articulo I de la Conven
ciön, у a no ayudar, alentar о inducir en forma alguna 
а ningün Estado, grupo de Estados u organizaciones 
internacionales a fabricarlos о adquirirlos de otra ma- 
nera.

ARTICULO IV
Cada Estado Parte en la presente Convenciön adop- 

tarä, en conformidad con sus procedimientos consti- 
tucionales, las medidas necesarias para prohibir у pre- 
venir el desarrollo, la producciön, el almacenamiento, 
la adquisiciön о la retenciön de los agentes, toxinas, 
armas, equipos у vectores especificados en el articulo
1 de la Convenciön en el territorio de dicho Estado, 
bajo su jurisdicciön о bajo su control en cualquier lugar.

ARTICULO V
Los Estados Partes en la presence Convenciön se com- 

prometen а consultarse у а cooperar entre si en la solu- 
ciön de los problemas que surjan en relaciön con el ob- 
jetivo de la Convenciön о en la aplicaciön de sus dispo- 
siciones. Las consultas у la cooperaciön previstas en 
este articulo tambiön podrän realizarse mediante pro
cedimientos internacionales pertinentes en el ämbito de 
las Naciones Unidas у de conformidad con su Carta.

ARTICULO VI
1) Todo Estado Parte en la presente Convenciön que 

advierta que cualquier otro Estado Parte obra en vio- 
laciön de las obligaciones dimanantes de lo dispuesto 
en la Convenciön podrä presenter una denuncia al 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La denun
cia deberä ir acompanada de todas las pruebas posibles 
que la sustancien, asi сото de una solicitud para que 
la examine el Consejo de Seguridad.

2) Cada Estado Parte en la presente Conyenciön se 
compromete а cooperar en toda investigaciön que em- 
prenda el Consejo de Seguridad, de conformidad con las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas, сото 
consecuencia de la denuncia recibida por este. El Con
sejo de Seguridad informarä а los Estados Partes en 
la Convenciön acerca de los resultados de la investiga
ciön.


